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CONSTANCIA: Manizales, febrero 27 de 2023. La dejo en el sentido que 

al revisar el expediente se advierte que el Centro de servicios, el día 20 

de enero procedió con la diligencia de notificación de ADIELA 

SALAZAR ARIAS, al correo electrónico: viviana40cm@gmail.com, sin 

que a la fecha se haya pronunciado. Sin embargo, por la lectura del 

nombre, es posible que el email aportado por la NUEVA EPS no 

corresponda. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 327 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante MARIO CUERVO 

GONZÁLEZ, promovido por CLAUDIA ELENA CUERVO GARCÍA, se 

dispone señalar como fecha para la celebración de la audiencia de 

inventario y avalúo de bienes, el día 26 de abril del año 2023, a las 9 

a.m. 

 

Se insta a los interesados para que presenten el escrito de inventarios y 

avalúos, con anticipación a la fecha indicada, con el fin de dar 

agilidad a la audiencia fijada para el efecto. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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